
11 LEGISLATURA 

APROBACION POR EL PLENO 

Regulación del derecho de rectificación. (Orgánica.) 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día 3 de noviembre de 1983, ha aprobado el proyecto 
de Ley Orgánica reguladora del derecho de rectificación, 
sin modificaciones con respecto al texto del Dictamen de 
ia Comisión, publicado en el BOLETfN OFICIAL DE LAS COR- 
TES GENERALES, número 35-11, Serie A, correspondiente 
al día 24 de octubre de 1983, con la salvedad de que en la 
página 358-8, artículo 5:, línea 18, debe salvarse el si- 
guiente error de imprenta: donde dice *pudiera asistir al 

perjudicado...*, debe decir *pudieran asistir al perjudica- 
do.. . * . 

Lo que se publica en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de ioviembre 
de 1983.-P. D. El Secretario General del Con- de los 
Diputados, Luis brii Cuorl. meto. 
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